
Visto:

Las  nuevas  restricciones  anunciadas  por  el  Gobierno  Nacional  y  las  diferentes

jurisdicciones provinciales; y

Considerando:

Que a la fecha de redaccion del presente - 12 de abril de 2021 a las 10,00

am - el Departamento Ejecutivo no ha publicado en el Boletín Oficial nuevas medidas;

Que el Intendente Municipal realizó anuncias que no se condicen con acto

administrativoi alguno conocido mediante la vía oficial;

Que la situacion epidemiologica a las puertas de los meses frios del año

tenderá a agravarse;

Que es interés de este Bloque de Concejales conocer cual es el plan a

seguir, que se ha hecho en este año para reforzar la atención y como marcha la campaña

de vacunación;

Que  a  juicio  de  este  Bloque  de  Concejales,  toda  medida  tendiente  a

mitigar  los  efectos de la  pandemia debe contemplar  la  delicada situacion económica-

social de muchas familias geselinas;

Por ello

El Bloque de Concejales de Cambiemos solicita presteis sanción favorable al siguiente

proyecto de

DECRETO:

Artículo 1: invitasé a la responsable de Salud del Municipio a concurrir a este Honorable

Cuerpo a efecto de que brinde información referida a:

a) Cantidad de camas para tratamientos de consecuencias de COVID-19. Cantidad de

respiradores/asistencia  respiratoria  disponible.  Estimación  del  márgen  de  desborde

sanitario.

b) Porcentaje de esas camas utilizadas. Difusión de este indicador en los partes sanitarios

diarios.

c) Refuerzo de campañas de concientizacion.



d) Situación de empleados de la administración pública. Protocolos seguidos en áreas

críticas.

e) Vacunación: Cantidad de dosis recibidas, dosis aplicadas. Avance de la vacunación en

relacion a poblaciones de riesgo. Proyecciones de avances.

Segundo: de forma


